
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

PAIS VASCO

20641 RESOLUCION de 17 de junio de 1982, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Gui
púzcoa, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la linea aérea eléctrica a 13,2 KV. 
Derivación al C. T. I. «Papelera Elduayen• en el 
término municipal de Belaunza, para «Iberduero, 
Sociedad Anónima».

Visto el expediente incoado en la Delegación Territorial del 
Departamento de Industria y Energía del Gobierno. Vasco, en 
Guipúzcoa, a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
San Sebastián, solicitando autorización para el establecimiento 
de una línea eléctrica en alta tensión, y declaración en concreto 
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización administrativa de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
de la Ley 10/1966, de 18 de marzo aprobado por Decreto de 
2619/1966, de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa en san
ciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Territorial ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Iberduero, S. A.» (expediente CE. 7- 
b/150/82/IC.) el establecimiento de una línea eléctrica aérea 
simple circuito a 13,2 KV, que deriva al de igual tensión de la 
de E. T. D. «San Blas-Emua» al C. T. I. «Imo» al C. T. I. «Pape
lera Elduayen» con una longitud de 628 metros por el término 
municipal de Belaunza.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

San Sebastián, 17 de junio de 1982.—El Delegado Territorial.— 
4.740-15.

CATALUÑA

20642 RESOLUCION de 25 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Industria, por la que se autoriza 
a la Empresa «Butano, S. A.» la construcción de 
las instalaciones de abastecimiento de la planta de 
almacenamiento y envasado de Montornés del Va- 
llés, mediante gasoducto, que tendrá su origen en 
Badalona.

Por Orden del Ministerio de Hacienda de 11 de junio de 
1957, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» el 19 del 
mismo mes, se otorgaba a «Butano, S. A.» la distribución y 
venta de los gases licuados del petróleo en el área del mono
polio de petróleos.

La Empresa «Butano, S. A », con fecha 27 de febrero de 1981, 
ha solicitado autorización de las instalaciones de abastecimien
to de la planta de almacenamiento y envasado de Montornés 
del Vallés, sobre la base de utilizar el pan talán que, para des
carga marítima, posee «CAMPSA» en Badalona y construir una 
conducción para el transporte directo de GLP desde el citado 
pantalán hasta Montornés del Vallés, de esta manera se evita
rla el problema que representa el transporte de GLP por ca
rretera y por ferrocarril desde Hospitalet a Montornés, dada 
la intensidad del tráfico que agrava el progresivo aumento de 
las necesidades de consumo de las provincias de Barcelona, 
Lérida y Gerona, parte de los almacenes de los distribuidores 
de las que son abastecidas por la factoría de Montornés.

En los Servicios Territoriales de Industria de Barcelona se 
presentaron escritos de diferentes Organismos afectados, algu-

1 nos imponiendo condiciones que han sido aceptadas por la Em- 
j presa solicitante.

El Ayuntamiento de Badalona presentó escrito informando 
desfavorablemente el proyecto por entender que está en con
tradicción con la normativa del Plan General Metropolitano 
para la zona marítimo-terrestre en la que se encuentra el 
pantalán de «CAMPSA», así como porque el proyecto puede 
representar una hipoteca para futuros planes de ordenación 
en la zona citada, alegando también el peligro para la pobla
ción derivado de la descarga de propano y butano.

El Ayuntamiento de Santa Coloma de Gramanet solicita que 
el gasoducto se instale dentro del lecho del río Besos, por estar 
afectada la zona prevista, en el proyecto por otros servicios y 
para el futuro vial del margen izquierdo del citado río.

El Ayuntamiento de Montmeló alega que el ancho de la 
servidumbre del gasoducto puede imposibilitar la construcción 
del vial paralelo al río Congost, así como la instalación de 
otros servicios y a la tubería proyectada para abastecer de 
agua la población.

Dado traslado a la Empresa de los escritos, rebate las ale
gaciones manifestando que no existe contradicción con la nor
mativa del Plan General Metropolitano en permitir a ésta en 
la zona marítimo-terrestre los usos comerciales relacionados 
con la utilización del mar, ni supondrá grave hipoteca para 
futuros planes especiales de ordenación, ya que el gasoducto 
discurrirá por el pantalán de «CAMPSA» y viales de la zona 
industrial de Badalona. Afirma también que la peligrosidad del 
transporte con camiones cisterna será siempre mucho más ele
vada que si se efectuase el transporte mediante tubería ente
rrada, añade que no se justifica el desplazamiento solicitado 
por dentro del lecho del río Besós, dado que existe espacio 
material suficiente para instalar el gasoducto sin afectar los 
servicios existentes ni la construcción del vial proyectado en 
el margen izquierdo del citado rio, por esto, y para la mejor 
seguridad que ofrece el trazado proyectado se ha de mantener, 
finalmente y contestando al escrito del Ayuntamiento de Mont
meló, explica que la servidumbre inherente al gasoducto tiene 
carácter temporal, durante la ejecución de las obras, siendo 
después perfectamente compatible con la amplitud del vial y 
la instalación de los futuros servicios.

Visto lo anterior y teniendo en cuenta el informe favorable 
emitido por los Servicios Territoriales de Industria de Barcelona;

Visto el Decreto 2913/1973, de 28 de octubre, que aprueba 
el Reglamento General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, y el Decreto 1775/1907, de 22 de julio, sobre el régimen 
de instalación, ampliación y traslado de industrias,

Esta Dirección General de Industria ha resuelto:
Autorizar a «Butano, S. A.» el proyecto para la conducción 

de transporte de butano y propano desde Badalona a Montornés 
del Vallés, de acuerdo con las condiciones siguientes:

Primera.—En todo momento, «Butano, S. A.», deberá cum
plir cuanto se establece en el Reglamento General del Servicio 
Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 2913/ 
1973, de 26 de octubre, asi como las normas o Reglamentos que 
lo complementan; lo establecido en el Reglamento de Redes y 
Acometidas de Combustibles Gaseosos, aprobado por Orden del 
Ministerio de Industria de 18 de noviembre de 1974 e instruc
ciones MIG anexas al mismo, y demás normativa vigente.

Segunda.—El plazo para la puesta en marcha de las insta
laciones que se autorizan será de veinticuatro meses, a partir 
de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Diario 
Oficial de la Generalidad».

Tercera.—Las instalaciones que se autorizan por la presente 
Resolución habrán de realizarse de acuerdo con el denominado 
«Proyecto para la conducción de transporte de butano y pro
pano de Badalona a Montornés del Vallés (Barcelona)», que
dando especificadas, las referidas instalaciones, en los siguien
tes datos básicos:

a) Equipo de descarga, consistente en brazo de descarga 
de 10” 0 y conducción de 12” 0 de unión del brazo de descarga 
con la unidad de bombeo compuesta de dos bombas, en para
lelo, de 520 CV c/u. Dichas instalaciones se ubicarán en el 
pantalán de «CAMPSA» en Badalona.

b) El gasoducto tendrá su arranque en la estación de bom
beo antes citada, terminando en la unidad de refrigeración de 
la factoría de almacenamiento y envasado de «Butano, S. A », de 
Montornés del Vallés. Esta unidad de refrigeración se amplía 
con dos grupos de 125 CV c/u.

c) La longitud aproximada del gasoducto será de 22,5 kiló
metros, la conducción enterrada compuesta por tubería de ace
ro de 305 milímetros de diámetro, con revestimiento externo 
y protección catódica, siendo la presión máxima de servicio pre-

I vista de 40 kg/cm2.


